
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:   Acción Popular 

Radicación:    15001 3331 015 2017 00197 00 

Demandante:   Floralba Piragauta Pérez y otros  

Demandado:  Municipio de Tunja y otros 

   

Verificada la actuación, se advierte no obran en el expediente documentos de los 

que se advierta el cumplimiento de las acciones tendientes a superar la 

vulneración de los derechos e intereses colectivos de los habitantes de las 

Urbanizaciones Buenavista y Villa del Norte por parte del municipio de Tunja, 

conforme a las órdenes impartidas en la sentencia de 08 de mayo de 2019, 

confirmada por el H. Tribunal Administrativo de Boyacá, en providencia de 

segunda instancia. 

  

Así las cosas, el Despacho dispondrá requerir a la entidad accionada a fin de que 

manifieste si ya efectuó los estudios técnicos, legales, administrativos y 

presupuestales, para el diseño, intervención y construcción de las vías públicas y 

el alcantarillado que permitan el acceso del servicio a los inmuebles que 

corresponden a los folios de matrícula inmobiliaria números 070-9455, 070-

109525, 070-26914, 070-84871, 070-84858 y 070-93339 ubicados en la parte alta 

de las urbanizaciones Buenavista y Villa del Norte de la ciudad de Tunja. 

 

Por otra parte, es del caso aceptar la renuncia presentada por la abogada Paola 

Alejandra Garrido como apoderada del municipio de Tunja, por cuanto acreditó el 

cumplimiento de los presupuestos del artículo 76 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Por Secretaría requerir al municipio de Tunja para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, informe al 

Despacho si ya efectuó los estudios técnicos, legales, administrativos y 

presupuestales, para el diseño, intervención y construcción de las vías públicas y 

el alcantarillado que permitan el acceso del servicio a los inmuebles que 

corresponden a los folios de matrícula inmobiliaria números 070-9455, 070-

109525, 070-26914, 070-84871, 070-84858 y 070-93339 ubicados en la parte alta 

de las urbanizaciones Buenavista y Villa del Norte de la ciudad de Tunja, para lo 

cual deberá allegar los soportes correspondientes.   

 

SEGUNDO.- Aceptar la renuncia presentada por la abogada Paola Alejandra 

Garrido, identificada con C.C. 1.049.629.143 y T.P. 245904 del C.S. de la J., como 
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apoderada del municipio de Tunja, por cuanto acreditó el cumplimiento de los 

presupuestos del artículo 76 del CGP. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 27 

de hoy 11 de  septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


